
Variada CAMAGÜEY, SÁBADO 27 DE AGOSTO DEL 2016

Por Rolando Sarmiento Ricart
Fotos: Otilio Rivero Delgado

L
o real es que se saben con antelación
los impedimentos que atentarán la ve-
nidera contienda contra la entrega dia-

ria de caña y la molida del “Batalla de Las
Guásimas”, mayor ingenio productor de
azúcar de la provincia: lo subjetivo es que
la noria “histórica” de esperar al destiempo
o improvisar sobre la marcha suelen ador-
narse con las espinas de la justificación
improductiva.

Cuando faltan casi tres meses para que el
central mueva molinos, de antemano los
productores y responsables del corte y tiro
de la caña conocen que habrá déficit de
camiones y vasijas para cumplir el envío de
alrededor del 60 % de la materia prima
directa al basculador de esa industria azu-
carera.

Al presagio repetido en las precedentes molidas aparecen
las grietas de los caminos cañeros, de la destruida carretera
de 22 kilómetros entre Vertientes y la comunidad Batalla, por
donde se vinculará parte de la gramínea del “Panamá”, y lo
peor, se sabe que los conductores de los 18 camiones de
Tranzmec contratados para el trasiego cañero, viven en los
lejanos territorios de Carlos Manuel de Céspedes, Florida,
Camagüey... En el segundo municipio más grande de Cuba,
en Vertientes, ¿no hay choferes de camiones? Se supone que
de no resolverse esta situación habrá tantos viajes hacia
cualquier lugar de la llanura agramontina como desde los
cañaverales hasta el ingenio.

El DILEMA DE LAS CAÑAS ¿VIEJAS?
Para que el “Batalla” produzca en 117 días físicos de faena

cerca de 60 000 toneladas del crudo la próxima zafra, es
necesario que desde las plantaciones sureñas del “Cándido
González”, del “Panamá” y, principalmente de sus propios
tajos, lleguen al basculador más de medio millón de tonela-
das de caña, en entregas dosificadas de 6 900 cada jornada,
igual que la cifra incumplida casi todos los días de la pasada
siega.

La ingeniera en Agronomía, Bárbara Jourdair Martínez, es
la directora de los productores agrícolas del “Batalla”: 18

unidades responsables de más de la mitad de la caña total
prevista, entre las que se destacan la UBPC Los Sitios, la CCS
Abel Santamaría, la CPA Desembarco del Granma y los
campamentos del Ejército Juvenil del Trabajo Providencia y
Consuegra para el corte manual.

“Para garantizar la tarea contamos con 20 cosechadoras
KTP y siete Case de alta productividad y, hasta hoy, los
recursos materiales para las reparaciones de la maquinaria
agrícola están en nuestros talleres. ¿Qué nos preocupa? El
mal estado de los viales y la falta de transporte y remolques
para el tiro directo”.

Bárbara, sin embargo, no se amilana ante los problemas.
Lleva poco tiempo en el cargo, mas posee 21 años de
experiencia en la base cañera como para abrirse paso entre
el machismo del lote y la reunión justificativa, con botas de
trabajo calzadas cada amanecer hasta altas horas de la
noche.

“El cumplimiento en los cortes desde el primer momento
de zafra es la clave del éxito final: tenemos cinco días para
liquidar las áreas de demolición y dos meses para cortar la
caña quedada...”.

LA OTRA CARA ES EL INGENIO
Y para los industriales, la mayor preocupación después de

ejecutar las reparaciones de calidad es la molida de la caña
quedada y requedada, o sea, tallos “envejecidos” que no
fueron cortados hace 18 meses o más, y cuyos rendimientos
se estiman bajos en sacarosa.

El ingeniero Félix Aparicio Zorrilla, administrador del primer
central construido por la Revolución hace 36 zafras, guía el
recorrido por la fábrica a partir del basculador donde en pleno
agosto vacacional solo faltan por llegar y montar 2 000
pasadores de la estera B.

En los molinos, donde aplican por primera vez el picote o
diente de sierra (una especie de “colmillos” de soldadura)
que se adiciona a las mazas para elevar la maceración de la
caña y lograr mayor eficiencia en la extracción del jugo y
evitar los atoros, supimos que, excepto dos mazas que espe-
ran de Manzanillo, la reparación avanza con los recursos in

situ.

PRESENCIA FORÁNEA EN LAS
CALDERAS

Junto a los obreros del “Batalla” que este
caluroso agosto renunciaron a sus vacaciones
para completar el 50 % de los trabajos, partici-
pa una brigada de constructores de la ECOAI-8
de Nuevitas que repara y sustituye las estruc-
turas de acero de las calderas tres y cuatro, en
tanto los santiagueros de Zeti cambiarán los
calentadores de la caldera tres.

—¿Qué materiales no están en el ingenio?
—Faltan las placas de evaporador del segun-

do cuadro contratadas en los talleres de Palma,
Santiago de Cuba, los referidos pasadores de
esteras y las mazas de Manzanillo. Todo lo
demás depende de nuestro colectivo obrero,
dispuesto en cada área a ejecutar bien las
reparaciones con el compromiso interno de
iniciar primero la zafra 2016-2017 en Cama-
güey, aseguró Aparicio, convencido de que la
gramínea quedada no aguanta más tiempo ni
los incumplimientos de los planes azucareros
tampoco.

Peligros acechan zafra del “Batalla”

En Planta Eléctrica se han reparado ya más de 350 motores de las
distintas áreas.

Por Ms. c. Teresa Hinojosa Torres (Presidenta de la Unión
de Juristas de Cuba y abogada de Bufete Colectivo)

No fue hasta el triunfo de la Revolución Cubana
en 1959, al removerse los cimientos de las

desigualdades clasistas, que la mujer alcanzó la
verdadera igualdad en el plano jurídico y comenzó
su batalla por consagrarla en la esfera más con-
servadora de las creencias, costumbres y valores
ancestrales, que le destinaban su invariable papel
relativo al género femenino en la sociedad.

La referencia a la mujer, explícita o implícitamen-
te se consigna en estos postulados de nuestra
Constitución (entre otros): “que no haya hombre
o mujer en condiciones de trabajar que no tenga
oportunidad de obtener un empleo” (Artículo 9, b);
“El Estado protege la familia, la maternidad y el
matrimonio” (Artículo 35); “La discriminación por
motivo de raza, color de la piel, sexo, origen nacio-
nal, creencias religiosas y cualquier otra lesiva a la
dignidad humana está proscrita y es sancionada por
la ley” (Artículo 42); “El Estado consagra el derecho
conquistado por la Revolución de que los ciudada-
nos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo,
creencias religiosas, origen nacional y cualquier
otra lesiva a la dignidad humana” (Artículo 43); “La
mujer y el hombre gozan de iguales derechos en
lo económico, político, cultural, social y familiar”
(Artículo 44); Todos tienen derecho a la educa-
ción… los hombres y mujeres adultos lo tienen
asegurado en las mismas condiciones de gratui-
dad… (Artículo 51); “Tienen derecho al voto todos
los cubanos mayores de 16 años de edad, excep-
to los declarados judicialmente incapacitados y
los inhabilitados judicialmente por causa de deli-
to” (Artículo 132); “Tienen derecho a ser elegidos
los ciudadanos cubanos, hombres o mujeres, que
se hallen en el pleno goce de sus derechos políti-
cos: deben ser mayores de 18 años de edad, si la
elección es para diputados a la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular” (Artículo 133).

Sin embargo, una modificación importante en la
Ley Fundamental de la nación cubana introdujo la
Reforma de 1992, en relación con el trabajo de la
mujer, así de un enunciado en que se establecía
que el Estado debía atender a que se le propor-
cionaren a estas puestos de trabajo compatibles
con su constitución física, se establece ahora que
el Estado garantice que se ofrezca a la mujer las
mismas oportunidades y posibilidades que al
hombre, a fin de lograr su plena participación en
el desarrollo del país; es decir, no se limita el
trabajo a que puede acceder la mujer, dejando a
su libre elección el tipo de empleo que quiera y
pueda realizar, incluyendo los considerados rudos
y necesitados de superior fuerza física.

La mujer cubana, cualquiera que sea su estado
conyugal, es considerada, al igual que el hombre,
en la legislación civil, como persona natural, alcan-
za a los 18 años cumplidos, o al emanciparse por
el hecho del matrimonio, la mayoría de edad civil,
logrando la plena capacidad para ejercer dere-
chos y realizar actos jurídicos.

Los postulados jurídico-morales en que se ex-
presan los deberes y derechos conyugales están
establecidos en el Código de Familia, en un plano
de absoluta igualdad entre los cónyuges, elimi-
nándose los vestigios de supeditación de la espo-
sa con respecto al esposo.

El cuadro actual sobre el estatus jurídico de la
mujer cubana protege y hasta privilegia su actuar
en la familia y en la sociedad; sin embargo, la lucha
por la igualdad plena de la mujer en la vida nacio-
nal afronta todavía la supervivencia de actitudes y
valoraciones ancestrales que le siguen reservan-
do solo un espacio dentro del hogar y la familia y
le asignan tareas que a ellas corresponden por la
costumbre y los estereotipos del género (a los que
las propias féminas no son ajenas), limitando así
su plena participación en la vida económica, polí-
tica, cultural y social de la nación, a pesar de las
leyes igualitarias.

Protección constitucional de
la mujer en la Cuba de hoy

Avanzan las reparaciones del basculador, solo faltan por llegar al ingenio los pasa-
dores especiales de la estera B.

La adición a las mazas de los picotes o dientes de sierra elevará la
eficiencia en los molinos: más azúcar y menos atoros de caña.


